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DECRETO No. 349 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de San Francisco de Borja, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 350 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Gran Morelos, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 351 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Bachíniva, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 352 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Dr. Belisario Domínguez, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 353 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Cusihuiriachi, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 354 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Julimes, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 355 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Matachí, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 358 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital de Gineco-Obstetricia de 
Cuauhtémoc, correspondientes al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 4219
-0-

DECRETO No. 359 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento 
de Aldama, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONCOVATORIA Licitación Pública No. O.M.-10-11, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento 
de la red de alumbrado público del municipio de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M.-11-11, relativa a la adquisición de papelería y artículos de 
escritorio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Públca de Licitaciones OP-097-2011 SEGUNDA, OP-115-2011, OP-
116-2011, OP117-2011; relativas a la construcción del Laboratorio Radiológico en el Centro Comunitario 
Francisco Villarreal, rehabilitación de alumbrado público del Libramiento Camino Real, pavimentación a 
base de concreto hidráulico de la Conexión Libramiento Camino Real-Pimentel-Acambay, División del 
Norte, de las colonias Emiliano Zapata, Adolfo López Mateos y Gustavo Díaz Ordaz, y Rehabilitación de 
Parque Oriente Primera Etapa de la colonia Tierra Nueva, respectivamente.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el 
señor RODRIGO ARMANDO GARCÍA DE SANTIAGO y la señora MARGARITA MAGDALENA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
según  el expediente número 1993/2008; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;  

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RODRIGO 
ARMANDO GARCÍA DE SANTIAGO y la señora MARGARITA MAGDALENA GARCÍA RODRÍGUEZ, mismo que fue 
celebrado el día Trece de julio del año dos mil seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil del Poblado de Villa López, Municipio de villa López, Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 15, del libro número 
67, folio número 57 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil del Poblado de Villa López, 
Municipio Villa López, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FÉ.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día once de febrero del año dos mil nueve, la C. Licenciada ELSA PATRICIA 
ALVARADO MARTINEZ, Secretaria Proyectista en función de Secretaria Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con fundamento en el artículo 117 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
con  las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 
72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. 

Ciudad Juárez, Chihuahua; a once de febrero del año dos mil nueve. 
Por presentada la C. MARGARITA MAGDALENA GARCIA RODRIGUEZ, con su escrito recibido en este Juzgado el día diez 
de febrero del año en curso; visto lo solicitado, en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RODRIGO 
ARMANDO GARCIA DE SANTIAGO Y a la señora MARGARITA MAGDALENA GARCIA RODRIGUEZ, de conformidad 
con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.- Por cuanto a lo 
demás que solicita, dígasele que deberá de estarse a lo acordado en el auto de fecha veintiuno de enero del año en curso. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA,  Secretaria de Acuerdos Encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ausencia accidental 
de su titular, conforme lo establecen los artículos 154 y 178 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
quien actúa asistida de la Primera Secretaria Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, en los 
términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  
el señor HERIBERTO TOVAR VÁZQUEZ y la señora GLADIZ MARTÍNEZ LÓPEZ, según  el expediente número 2017/2008; 
y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor HERIBERTO 
TOVAR VÁZQUEZ y la señora GLADIZ MARTÍNEZ LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día Veinte de enero del año dos mil 
tres, bajo el régimen de Separación de Bienes, ante el Titular de la Oficialía del Registro Civil de Ojo Caliente, Ojo Caliente 
Zacatecas.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia   definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 29, del libro número 
01, a fojas 29 de la sección de matrimonios de la Oficialía del Registro Civil de Ojo Caliente, Ojo Caliente, Zacatecas.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día seis de febrero del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; A SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
A sus autos el escrito que presenta la señora GLADIZ MARTINEZ LÓPEZ, recibido en este Tribunal el día tres de febrero 
del año en curso; Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor HERIBERTO TOVAR MARTINEZ ya la señora GLADIZ MARTINEZ LÓPEZ, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, con conocimiento de su contraria, expídase al promovente, o a quien haya 
facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo 
los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se 
autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHÁVEZ, Y/O ALICIA LUNA ORTEGA, Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, y/o al C. LICENCIADO GERARDO 
LÓPEZ LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo 
anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Así mismo gírese el 
oficio correspondiente al Oficial del Registro Civil de esta ciudad. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales 
que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 27 de  julio del  2011.4244  

DIRECTORIO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


